
 

COMUNICACIÓN PÚBLICA A TODOS LOS SOCIOS/AS DE ASPRODIS 
EsƟmados/as socios/as: 

En cumplimiento del calendario electoral para la anualidad 2026-2030, la Junta DirecƟva de Asprodis 
informa que: 

PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS 

Del 1 al 15 de diciembre de 2025 (ambos inclusive) 

Las personas que deseen presentar candidatura a la Junta DirecƟva de ASPRODIS para el período 2026-
2030 deberán cumplir los siguientes requisitos: 

REQUISITOS PARA SER CANDIDATO/A 

✓ Ser socio/a de ASPRODIS 
✓ Tener una anƟgüedad mínima de 1 año en la Asociación 
✓ Ser mayor de edad 
✓ Estar al corriente de pago de las cuotas a 31 de diciembre de 2024 
✓ No tener abierto ningún expediente disciplinario 
✓ No estar incurso en incompaƟbilidad legal o estatutaria 

COMPOSICIÓN DE LA CANDIDATURA 

Cada candidatura debe estar formada por un mínimo de 10 y un máximo de 15 personas. 
Todos los candidatos/as deben cumplir los requisitos anteriores. 

CÓMO PRESENTAR LA CANDIDATURA 

1. Recoger el formulario normalizado en la oficina de ASPRODIS (C/ Carretera de Sax, 72, Elda) de 
9:00 A 12:00 y de 16:00 a 17:00. 

2. Cumplimentar todos los datos solicitados: nombre completo y apellidos, DNI, domicilio de 
noƟficaciones, correo electrónico y teléfono de contacto. 

3. Presentar la candidatura completa dirigida a la JUNTA ELECTORAL antes del 15 de diciembre de 
2025. 

JUNTA ELECTORAL: la Junta Electoral, responsable del proceso electoral, está compuesta por: 

 Presidente: D. Vicente Sotorres Navarro.  

 Vocal: D. Alfonso Giménez Abad. 

 Secretaria: Dña. Paula Vidal López. 

RECORDATORIO DEL CALENDARIO 

 16 de diciembre: Publicación lista provisional de candidaturas. 

 20 de diciembre: Publicación censo electoral definiƟvo. 

 22 de diciembre: Entrega del censo a las candidaturas. 

 15 de enero 2026: Presentación de candidaturas (20:00-21:00h) 

 21 de enero 2026: ELECCIONES (10:00-19:00h) 

Para dudas o aclaraciones contactar con: asprodis@asprodis.com 965 381 784 Carretera de Sax, 72, Elda. 


